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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Finalidad

Artículo 1°. Finalidad. La presente ley tiene como 

público a través de distintos reconocimientos de 

su aporte y compromiso durante estos dos siglos, al 
fortalecimiento de la identidad nacional, la democracia, 

CAPÍTULO II
Reconocimientos históricos

Artículo 2°. Reconocimientos históricos. La 

siguientes grupos y personas:

-
ñora Catarina Artunduaga.

2.  Primer alcalde del municipio de Pitalito, don 

-

municipio de Pitalito previsto en el artículo 5°, deberá 
incluirse una biografía especial de las personas y los 
grupos sociales incluidos en el presente artículo, 

Artículo 3°. Orden de la democracia.

de la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República a las siguientes instituciones:

doscientos (200) años.
•  Alcaldía Municipal de Pitalito.
•  Academia Huilense de Historia. Como reco-

nocimiento al aporte en materia de investiga-

de Pitalito.
Artículo 4°. Reconocimientos por su obra y labor. 

cumplieron los siguientes grupos e instituciones:

2.  Colegio Normal Superior.

LEY 1853 DE 2017
por medio de la cual la nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Pitalito  

en el departamento del Huila con motivo de la celebración del bicentenario  
de su fundación y se dictan otras disposiciones.
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3.  Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Pitalito.
4.  Junta Defensa Civil.

Molina.
7.  Hospital San Antonio de Pitalito.
8.  Hogar del Adulto Mayor San José.

-

11.  Almacén YEP.
-

ria).
13.  Banco Davivienda (antiguo Banco Cafetero).
14.  Universidad Surcolombiana y UNAD.
15.  Productos la Piñata.

17.  Cootranslaboyana.
18.  Banda de Músicos Santa Cecilia.

20.  Damas Voluntarias San Vicente de Paúl.

22.  Comité Municipal de Cafeteros de Pitalito.
23.  Cámara de Comercio de Neiva Seccional Pi-

talito.
24.  Comfamiliar del Huila Sede Pitalito.

26.  Quinto Distrito de Policía.
27.  Notaría Primera de Pitalito.
Artículo 5°. Historia extensa del municipio de 

Pitalito

municipio de Pitalito, la cual deberá ser adelantada 

cuenta, además, los recientes y diversos estudios de 

Artículo 6°. Programación especial nacional. Se 

del Ministerio de Cultura y la Mesa Directiva del 
Congreso de la República, respectivamente.

para el presente artículo.  
CAPÍTULO III

Reconocimientos culturales
Artículo 7°. Bienes de interés cultural de carácter 

nacional. De conformidad con lo previsto en la Ley 
1185 de 2008, elévense a la categoría de Bienes de 
Interés Cultural los siguientes inmuebles:

Padua.
2.  Santuario de Nuestra Señora de Valvanera.

-
yores San José).

Molina.

Artículo 8°. Prospectiva y próximas generaciones. 

investigaciones para construir perspectivas de las 

de Pitalito al año 2050.

-
tencialidades del municipio de Pitalito.

Artículo 9°. Promoción especial. En el año 2018 
se declarará en Colombia a Pitalito como “Destino 

especial mediante el cual se invitará a los colombianos 

turística y cultural.
CAPÍTULO IV

Reconocimientos ambientales-territoriales
Artículo 10. Reconocimiento ambiental. 

Natural Municipal Serranía Peñas Blancas, al 
Ecosistema Estratégico Cuenca del Río Guarapas, 

laguna Guaitipán. En este sentido, su área de 

CAPÍTULO V
Reconocimientos materiales

Artículo 11. Reconocimiento en obras. A partir de 

con los artículos 334, 341 y 359, numeral 3 de la 

para incorporar dentro del Presupuesto General de la 

carácter vital y de interés nacional:
-

Calle 14 entre el barrio Los Guaduales y el 
barrio Porvenir, el puente de la Calle 9 entre 
el barrio San Antonio y el barrio Cálamo y 

Libertador.
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-
nicipio.

Artículo 12. Facultades
Gobierno nacional efectuar los traslados, crédito 
y contracréditos, convenios interadministrativos 

municipio de Pitalito.
Artículo 13. La presente ley rige a partir de la 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

*   *   *

LEY 1854 DE 2017
por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los ciento cincuenta (150) 
años de la fundación del municipio de Casabianca, Tolima; se rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

del municipio de Casabianca, ubicado en el 
departamento del Tolima, a cumplirse el 1° de agosto 

Artículo 2°. El Gobierno nacional, el Gobierno 
Departamental del Tolima y el Congreso de la 

regionales y locales señalen para el efecto.
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 

los artículos 150 numerales 11 y 15, 288, 334, 339, 

competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003, 
incorpore dentro del Presupuesto General de la 

de la comunidad del municipio de Casabianca, 
Tolima.

Nacional de Desarrollo o Ley 1753 de 2015 para el 

Departamento del Tolima, en el capítulo Iniciativas 
Regionales.

Proyecto:

ascendente, por un valor de dos mil cuatrocientos 
millones de pesos ($2.400.000.000), en las cuencas 

del río Gualí (Pomca del río Gualí).

entre los municipios de Palocabildo-Casabianca, 

de Dios a la Cabecera Municipal de Casabianca, en 
el departamento del Tolima, por un valor de doce 
mil millones de pesos ($12.000.000.000), para la 

necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

otorgadas por el Gobierno nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales 
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a futuro, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, en primer lugar, reasignando 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

*   *   *

LEY 1855 DE 2017
por medio de la cual la nación rinde honores y se vincula con el municipio de Chapa-
rral (Tolima) a la celebración del bicentenario del natalicio del insigne ideólogo liberal, 
estadista, periodista, escritor colombiano, dos veces Presidente de los Estados Unidos 
de Colombia a nombre del partido liberal, señor Manuel Murillo Toro, y se autoriza la 
realización de obras de infraestructura física y tecnológica en su nombre.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Toro, con motivo a cumplirse el bicentenario de su 
nacimiento, el 1° de enero de 1816 en la ciudad de 

original, estadista, periodista, escritor, innovador y el 
reformista colombiano más representativo del siglo 

Diario 

Gobierno nacional y el Congreso de la República 

Presidencia de la República y por la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso, con la presencia de los 
Ministros del Interior, de Hacienda, de Tecnologías 

de la República.

a través del Ministerio de las Tecnologías de 

(Tolima), de acuerdo a los lineamientos de los Puntos 
Vive Digital Plus del Ministerio de Tecnologías de la 

a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Manuel Murillo Toro.

de la Casa Museo de los Presidentes “Manuel 
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insertar este departamento como protagonista de las 

debatir y proyectar el pensamiento de estos a las 
nuevas generaciones.

a través del Departamento para la Prosperidad 
Social, para construir el Centro de Convenciones y 

repartida en las bibliotecas públicas y universitarias, 
cubriendo así los treinta y dos departamentos del 
país.

públicas y universitarias, cubriendo así los treinta y 
dos departamentos del país.

los artículos 341 y 345 de la Carta Política, asigne 

programas, proyectos y obras sociales establecidas 
en la presente ley.

contratos y operaciones presupuestales entre la 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
ley.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

las Comunicaciones,
David Luna Sánchez.

La Ministra de Cultura,
Mariana Garcés Córdoba.

*   *   *

LEY 1856 DE 2017
por medio de la cual se declara el 25 de octubre como el Día Nacional  

de las Personas de Talla Baja.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto

a la medida de los individuos de talla promedio 

nacional.
Artículo 2°. Declárese el 25 de octubre como el 

Artículo 3°. El Gobierno, a través de la 

niveles y sectores, adoptará las medidas necesarias 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 

el .
El Presidente del Honorable Senado de la 

República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.
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El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

Alejandro Gaviria Uribe.

*   *   *

LEY 1857 DE 2017
por medio de la cual se modifica la Ley 1361 de 2009 para adicionar y complementar  
las medidas de protección de la familia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto fortalecer y garantizar el desarrollo 
integral de la familia, como núcleo fundamental 
de la sociedad.

En desarrollo del objeto se contempla como 
deber del Estado proveer a las familias y a sus 
integrantes, herramientas para potenciar sus 
recursos afectivos, económicos, culturales, de 
solidaridad y criterios de autoridad democrática, 
de manera que los programas de atención a la 
familia y a sus miembros prioricen su unidad y la 
activación de recursos para que funcione como 
el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a 
proteger a personas en situación de vulnerabilidad 
o de violación de sus derechos deberán incluir 
atención familiar y actividades dirigidas a vincular 
a los miembros de la familia a rutas de atención 
para acceder a programas de subsidios, de salud, 
recreación, deporte y emprendimiento que mejoren 
su calidad de vida donde se les brinde recursos 
que les permita prevenir o superar condiciones 
de violencia o maltrato, inseguridad económica, 
desescolarización, explotación sexual o laboral 
y abandono o negligencia, uso de sustancias 
psicoactivas y cuidado de personas dependientes 
en la atención de alguno de sus miembros.

Las entidades encargadas de la protección de 
las familias y sus miembros deberán conformar 
equipos transdisciplinares de acompañamiento 
familiar y diseñarán y pondrán en ejecución, en 
cada caso, un plan de intervención en el que se 

planeen las acciones a adelantar y los resultados 
esperados.

Parágrafo. De las actividades desarrolladas 
se dejará constancia en un documento reservado 
denominado historia familiar, en el cual se 
registrarán cronológicamente las razones de la 
intervención y las acciones ejecutadas.

Dicho documento es de reserva y únicamente 
puede ser conocido por terceros en los casos 
previstos por la ley.

En los casos de violencia ejercida contra la mujer 
como violencia intrafamiliar, violencia sexual o 
cualquier otro tipo que afecten su seguridad o la 
de sus hijos y/o hijas, la mujer no estará obligada 
a participar en planes de intervención familiar 
estipulados en el presente artículo.

Artículo 5A. Los empleadores podrán 
adecuar los horarios laborales para facilitar el 
acercamiento del trabajador con los miembros de 
su familia, para atender sus deberes de protección 
y acompañamiento de su cónyuge o compañera(o) 
permanente, a sus hijos menores, a las personas 
de la tercera edad de su grupo familiar o a sus 
familiares dentro del 3er grado de consanguinidad 
que requiera del mismo; como también a quienes 
de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador podrán convenir un 

de trabajo para facilitar el cumplimiento de los 
deberes familiares mencionados en este artículo.

Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, 
promover y gestionar una jornada semestral en la 
que sus empleados puedan compartir con su familia 
en un espacio suministrado por el empleador o 
en uno gestionado ante la caja de compensación 
familiar con la que cuentan los empleados. Si el 



G  714 Martes, 22 de agosto de 2017 Página 7

empleador no logra gestionar esta jornada deberá 
permitir que los trabajadores tengan este espacio 
de tiempo con sus familias sin afectar los días de 
descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario 
laboral complementario.

Artículo 6°. Día Nacional de la Familia. 
Declárese el 15 de mayo de cada año, como el 
“Día Nacional de la Familia”.

El Día de la Familia será también el “Día 
sin Redes”, para lo cual los operadores de 
telecomunicaciones de internet y telefonía móvil 
en cumplimiento a la función social que les asiste, 
promoverán mensajes que durante ese día inviten 
a los usuarios a un uso responsable de todos 
los medios digitales, adviertan los riesgos que 
conllevan y a dedicarle tiempo de calidad, a los 
miembros de su familia.

La Autoridad Nacional de Televisión destinará 
espacios institucionales para que las entidades 
responsables de la coordinación de la celebración 
del Día de la Familia y los operadores de 
telecomunicaciones de internet y telefonía móvil 
puedan desarrollar campañas pedagógicas 
que realcen el valor de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad y la importancia del 
diálogo presencial e intergeneracional entre los 
miembros de la familia. Estos espacios se asignarán 
durante los 15 días antes a la celebración de este 
día.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Enrique Gil Botero.

Alejandro Gaviria Uribe.

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

*   *   *

LEY 1858 DE 2017

 por medio de la cual la nación se vincula a la conmemoración y rinde homenaje 
público al municipio de Pinchote, departamento de Santander, con motivo  

de la celebración de los 235 años de su fundación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

de abril de dos mil diecisiete (2017).
Artículo 2°

-

la Independencia nacional, su aporte al desarrollo 
-

presente ley, conforme a lo establecido en los artí-
culos 150, 288, 334, 339, 341 y 345 de la Consti-

Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios y la 
Ley 819 de 2003, autorícese al Gobierno nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General de 

-
-
-

-

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente así:
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4. Casa de la Cultura Antonia Santos.
Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
-

Artículo 5°. El Congreso de la República, el Go-
-

-
diante comisiones integradas por sus miembros, en 

-
ridades locales.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 

El Presidente del Honorable Senado de la Repú-
blica,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

EL Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 
El Presidente de la Honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández. 

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 

*   *   *

LEY 1859 DE 2017

 por medio de la cual se declara patrimonio histórico, y cultural de la nación  

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°

Aracataca, Magdalena.

Artículo 2°. El Congreso de la República de 

la presente ley.

y de las actividades emprendidas por esta.

Artículo 4°

siguientes obras de utilidad pública y de interés 

-

contenido.

-
cataca, Magdalena, con espacios destinados a 

de conferencias y talleres, y un espacio desti-

-
-

Por otra parte, asignar recursos para:

-

público y su seguridad.

-
namiento permanente de la Casa incluyendo 
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las medidas de seguridad necesarias para con-

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

EL Secretario General del Honorable Senado 
de la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

duradera en Colombia.

Artículo 2°. Reconocimiento. Créese el 

últese al Gobierno nacional para 

de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, reglamente todo lo necesario para 

como la ceremonia de entrega del Reconocimiento 

Artículo 4°. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Dada en Bogotá, a 15 de agosto de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

*   *   *

LEY 1863 DE 2017
(agosto 15)

 por medio de la cual se crea el reconocimiento por La Paz, Diana Turbay.
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 019 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se crean incentivos a 
territorios y pobladores que aportan agua para 

la generación de energía hidroeléctrica en 
Colombia.

Bogotá, D. C., agosto 15 del 2017
Doctor
WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA

Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 019 del 2016 Cámara.
Respetado doctor Agudelo:

Constitucional Permanente, atentamente nos 

propuesto, para segundo debate al Proyecto de 
ley número 019 de 2016 Cámara.

Quedamos atentos,

OBJETO DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 019 del 2016, tiene 

a los usuarios del Servicio Público Domiciliario 

de Proyectos Hidroeléctricos. Y (2) estímulo a la 

El proyecto de ley fue radicado ante la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el pasado 

la bancada del Centro Democrático, ostentan la 

los artículos 140 y 145 de la Ley 5ª de 1992.
El 4 de agosto de 2016 la mesa directiva de la 

Representante Hugo Hernán González Medina, 

ponencia para primer debate. El 5 de octubre 

Héctor Javier Osorio, para contribuir al 

primer debate, la cual se encuentra publicada en 
la  número 715 del 2016.

debate al Proyecto 019 de 2016, incluidas varias 

diferentes entidades, Congresistas y asesores, 

006 de 26 de octubre de 2016, nombra una 
“Investigar, evaluar 

y presentar un informe sobre la conveniencia 
o inconveniencia del Proyecto de ley número 
019/2016 Cámara”

Carlos Eduardo Guevara Villabón, Héctor 
Javier Osorio Botello, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Fredy Antonio Anaya Martínez, Hugo Hernán 
González Medina.

día 9 de noviembre del 2016 y como resultado de 
esta, se establecieron las siguientes conclusiones:

resumen:
Una vertiente representada en el Ministerio 

diferencial no es un estímulo sino un impuesto. 

De otro lado los ponentes del proyecto 

estableciendo un incentivo para el cuidado y 

1.  No es un subsidio, es energía puesta a un 
menor valor, con descuento en áreas pro-
ductoras de mayor sensibilidad.

2.
descuento en la factura a los suscriptores 

P O N E N C I A S
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° del proyecto 
de ley.

3. -
tura, sino del valor de la energía y su trans-
porte (G y T).

UPME
4.  No es a toda el área de un municipio, ni a 

todos los municipios, tampoco a todos los 
-

-

-
llo Sustentable.

5. -

-
blece o adopta categorías en un mapa pro-
cedente del generador y las Corporaciones 

6. -
cuento o estímulo varían cada año, a dis-
ponibilidad de recursos y consideraciones 

-

7.  Pudiera incluso llegar a ampliarse, aumen-
tarse o reducirse el estímulo, si lo conside-

-

desarrollo Sustentable.
8. -

-
de impulsar el asentamiento de la empresa, 

El proyecto de ley contempla un segundo 

destina el 1.5 de las ventas brutas de energía 
para incentivar pobladores e instituciones de la 

impacto, concertados con los generadores locales, 

contenido en el proyecto de ley:

ponentes acuerdan el retiro de la ponencia con el 

parte de los Congresistas, asesores y entidades 

Cámara de Representantes:

-

y establecimientos comerciales e industria-

cuenta de su aporte  al cumplimiento de los 

-
vo deba dársele solo a los suscriptores de 
los estratos residenciales 1, 2 y 3.

aprueba el articulado propuesto, del Proyecto de 
ley número 019 de 2016, por medio de la cual 
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se crean incentivos a territorios y pobladores 
que aportan agua para la generación de energía 
hidroeléctrica en Colombia, (Acta número 

sesiones ordinarias de los días 17 y 30 de mayo 
de 2017 según Actas número 026 y 027 de 2017; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8° 
del Acto Legislativo 01 de 2003.

1. CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
PROYECTO

El Proyecto de ley número 019 del 2016 consta 

siguiente:
Artículo 1°. 

especiales en dos vías, la primera como 
estímulo vía factura para algunos suscriptores 

Artículo 2°. 

como funciones entre otras, la de establecer y 

categorías en un mapa procedente del generador 

cada año, según disponibilidad de recursos y 

Artículo 3°. Establece el estímulo Diferencial 
del Servicio Público Domiciliario de Energía 
Eléctrica vía factura. Este artículo destina como 

 el 0.8% de las ventas brutas de 

reglamente dentro de los seis (6) meses siguientes 

descuento será diferencial según el grado de 

para ampliar el estímulo a suscriptores otras 

el segundo estímulo con los cuales el generador 

agua concertados con instituciones territoriales 

mundiales del desarrollo sustentable.
Parágrafo.

trata la ley es adicional a otras leyes y resoluciones 

incentivo será adicional al subsidio ya establecido 

anualmente según la disponibilidad de recurso 

creada por el mismo proyecto.
Artículo 4°. Se establecen las vigencias y 

derogatorias de ley.
2. TEXTO PROPUESTO
La ponencia para el segundo debate del 

siguiente manera:

Artículo 1°.  La presente ley tiene por 

través de los siguientes estímulos:
Estímulo diferencial vía factura a los usuarios 

del Servicio Público Domiciliario de Energía 

Proyectos Hidroeléctricos.

Artículo 2°. 
 Se 

Impacto del Sistema Hidroenergético, la cual 
estará constituida por un representante de la 
CREG, un representante de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, Gobernador 

el director de la respectiva CAR o delegado, y 

de categorías de impacto el cual es insumo para 

proyectos.
Artículo 3°. Destínese el 1.5% de las ventas 

CREG reglamentará, en un término de seis (6) 
meses a partir de la vigencia de la presente ley, el 

30% sobre el valor facturado de los componentes 
G y T en la factura del servicio de energía eléctrica 
para los usuarios residenciales, comerciales e 
industriales en áreas directamente impactadas 

Hidroeléctricas. El descuento o estímulo será 
diferencial según el grado o categoría de impacto 
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anterior como también según el tipo de uso de la 
energía. El costo total del estímulo diferencial vía 

superar el 0.8% de las ventas brutas. En el caso de 

estímulo a áreas con menor categoría de impacto 

desarrollo sustentable.

con municipalidades e instituciones territoriales, 

la energía en el marco del cumplimiento de los 

Parágrafo.

de energía, aplicado a los valores G y T de la 
factura, será adicional al subsidio ya establecido 
a los estratos 1, 2 y 3, mediante la Ley 142 de 

o ampliar anualmente según la disponibilidad 

de estas áreas no coinciden con límites de 
entidades territoriales.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La 

3. PROPOSICIÓN
En virtud de las consideraciones anteriormente 

de la Cámara de Representantes, dar Segundo 
debate al Proyecto de ley número 019 del 2016 
Cámara, por medio de la cual se crean incentivos 
a territorios y pobladores que aportan agua 
para la generación de energía hidroeléctrica en 
Colombia.

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
 

PARA SEGUNDO DEBATE
Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2017

en primer debate al Proyecto de ley número 019 
del 2016 Cámara, por medio del cual se crean 
incentivos a territorios y pobladores que aportan 
agua para la generación de energía hidroeléctrica 
en Colombia.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 

 de la 
República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE 2017, 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 019 
DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se crean incentivos a 
territorios y pobladores que aportan agua para 

la generación de energía hidroeléctrica en 
Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

través de los siguientes estímulos:
Estímulo diferencial vía factura a los usuarios 

del Servicio Público Domiciliario de Energía 

Proyectos Hidroeléctricos.

Artículo 2°. Comisión de Evaluación de 
Impacto del Sistema Hidroenergético. Se 

Impacto del Sistema Hidroenergético, la cual 
estará constituida por un representante de la 
CREG, un representante de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, Gobernador 

el director de la respectiva CAR o delegado, y 
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de categorías de impacto el cual es insumo para 

proyectos.
Artículo 3°. Destínese el 1.5% de las ventas 

CREG reglamentará, en un término de seis (6) 
meses a partir de la vigencia de la presente ley, el 

30% sobre el valor facturado de los componentes 
G y T en la factura del servicio de energía eléctrica 
para los usuarios residenciales, comerciales e 
industriales en áreas directamente impactadas 

Hidroeléctricas. El descuento o estímulo será 
diferencial según el grado o categoría de impacto 

anterior como también según el tipo de uso de la 
energía. El costo total del estímulo diferencial vía 

superar el 0.8% de las ventas brutas. En el caso de 

estímulo a áreas con menor categoría de impacto 

desarrollo sustentable.

con municipalidades e instituciones territoriales, 

la energía en el marco del cumplimiento de los 

aplicado a los valores G y T de la factura, será 
adicional al subsidio ya establecido a los estratos 
1, 2 y 3, mediante la Ley 142 de 1994. Las 

anualmente según la disponibilidad de recurso 

desarrollo sustentable. Los límites de estas 
áreas no coinciden con límites de entidades 
territoriales.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

fue aprobado en primer debate y en los términos 
anteriores el Proyecto de ley número 019 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se crean incentivos 

a territorios y pobladores que aportan agua para la 
generación de energía hidroeléctrica en Colombia, 
(Acta número 028 de 2017) previo anuncio de su 

de mayo de 2017 según Actas número 026 y 027 
de 2017; respectivamente , en cumplimiento del 
artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

siga su curso legal en segundo debate en la plenaria 
de la Cámara de Representantes.
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